
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS
CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.009.4'1.21 7
COLóN
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CONVENIO ADICIONAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL IVUNICIPIO DE COLÓN
OUERÉTARO, A QUIEN SE DENoMINARÁ "EL CoNTRATANTE", REPRESENTADo
POR EL ING. ISIDRO MAR RUBIO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS, Y PoR LA oTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTo PoR HUGo GUDIÑo
RODRIGUEZ, A QUIEN SE DENOÍ\¡INARA..EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON
LAS SIGUIENTES DECLACIONES Y CLÁUSULAS.

PRIMERA: LAS PARTES DECLARAN QUE:

SEGUNDA: "EL CONTRATANTE,, DECLARA QUE:

TERCERA: "EL CONTRATISTA,, DECLARA QUE:

A. CONOCE EL ALCANCE LAS MODIFICACIONES MATERIA DE ESTE
CONVENIO, TIENE CAPACIDAD JURíDICA Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN
Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON ELLAS.

CLÁUSULAS

PRIi'IERA. EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, INCREMENTO EN PLAZO
AUTORIZADO PARA LA OBRA AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y
ALUMBRADO PÚBLICO, EN LA LOCALIDAD DE LA ZORRA.

SEGUNDA. 'EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SU CONFORÍVIDAD PARA QUE EL
PLAZO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA MENCIONADA EN LA
CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CoNVENIo, SEA HASTA EL DiA 21 DE
NOVIEMBRE D8.2017,
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DECLARACIONES

A. CON FECHA 10 DE JULIO DE 2017 "EL CONTRATANTE" Y "EL
CONTRATISTA" CELEBRAN CONTRATO AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGíA
ELÉCTRICA Y ALUITiBRADO PÚBLICO, EN LA LOCALIDAD DE LA ZORRA
NÚMERO i'CQ.SOP.FISM.AD.OO9.41.2I7, POR LA CANTIDAD DE $ ¿147,667.87

(CUATROCTENTOS CUARENTA y SIETE t¡ilL SETSCTENTOS SESENTA y
srETE PESOS 87/100 M.N.)

A. A LA FECHA SE HA DETERMINADO LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL
CONTRATO ORIGINAL, DEBIDO AL PROCESO PARA REALIZACIÓN DE PAGO,
SE REQUIERE DE LA CELEBRACION DE ESTE CONVENIO ADICIONAL; EN
COMÚN ACUERDO ENTRE A¡/IBAS PARTES Y CON APROBACIÓN DE LA
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, SE INCREMENTA EL PLAZO DE
EJECUCIÓN, PARA CONCLUIR LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y
FINIQUITO.



H. AYUNTAMIENTO DE SEcRETARíI oe oBRAS púeL¡cas
CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO
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TERCERA. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE POR EXCEPCIÓN DE LO
SEÑALADO Y QUE SE ESTIPULA EN LOS TÉRMINoS DE ESTE CoNVENIo, RIGEN
TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO ORIGINAL

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO,
LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO EL DíA 06
DE OCTUBRE DE 2017

POR "LA CONTRATANTE" POR "LA CONTRATISTA"

?il- ilt- /,*
ING. ISIDRO MAR RUBIO
SEcRETARTo DE oBRAS púeLtcts
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